
CONCEPCIÓN, 1 de marzo de 2006.- 
 
 
 
Nº  1 7 6   /   V I S T O S : el Convenio de Apoyo Interinstitucional en Materias Docentes y 
 Asistenciales suscrito entre la Municipalidad de Concepción y 
el Instituto Profesional de Providencia S.A., de 12 de enero de 2006; la nota, de 28 de febrero 
pasado, del señor Director Sede Concepción de dicho Instituto; y, en uso de las atribuciones 
que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 
 
1.-  Ratifícase el CONVENIO DE APOYO INTERINSTITUCIONAL EN MATERIAS 

DOCENTES Y ASISTENCIALES suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y 
el INSTITUTO PROFESIONAL DE PROVIDENCIA S.A., de 12 de enero de 2006, por el 
que ambas partes acuerdan en implementar este Convenio para la realización de pre 
prácticas en las carreras de “Técnico en Enfermería de Nivel Superior” y “Nutrición y 
Dietética”, con una vigencia de diez años, a contar de la fecha de su suscripción, y se 
entenderá renovado por períodos iguales, si ninguna de las partes diere aviso a la otra de 
su intención de ponerle término, mediante carta certificada autorizada ante Notario 
Público, dirigida al domicilio de la otra con al menos seis meses de anticipación a su 
vencimiento. 

 
2.-   Desígnase Unidad Técnica, para los efectos de la administración de este Convenio, a la 

Dirección de Administración de Salud de esta Municipalidad. 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 

 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Señores Representantes Instituto Profesional de Providencia S.A. 
  O’Higgins 301 
- Sres. Directores de Unidades Municipales 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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